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Juzgado Promiscuo municiPal -castilla la nueva - meta. 

 
PROCESO:  DECLARATIVO VERBAL -PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA-. 
DEMANDANTE: EDNA MAYREN AMEZQUITA HERRERA 
DEMANDADO(S):  JAIME SEGURA ANDRADE  Y OTROS 
RADICADO: 501504089001-2023-00032 00 
AUTO:                     212 23 

 
Castilla La Nueva (Meta), diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
1-ASUNTO 

 
Se pronuncia el Despacho, frente al acto introductorio del proceso de la referencia. 
 

2- CONSIDERACIONES 
 

Revisado el contenido de la demanda de la referencia, encuentra el juzgado que la misma 
no cumple los requisitos necesarios para su admisión; entre los defectos o falencias que, prima 
facie, se identifican tenemos: (i) No se indica el domicilio de las partes; (ii) La pretensión N° 1 es 
ajena al tipo de proceso que se pretende promover; (iii) no hay concordancia entre la cuantía 
señalada y el medio que se trae para acreditarla: (iv) El poder no cúmplelos requisitos previstos 
en el artículo 74 del C.G.P 

. 
 
 Por lo anterior, el despacho inadmitirá la demanda de conformidad con lo señalado en el 

artículo 90 del CGP. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Castilla La 

Nueva, 
 

RESUELVE 
 
INADMITIR la demanda de la referencia, de conformidad con lo descrito en el acápite de 

consideraciones, en consecuencia, se concede el término de cinco (05) días para que se 
subsane; so pena, de rechazo, según lo normado en el artículo 90 del C.G.P. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

L I B A R D O  H E R R E R A  P A R R A D O  
J u e z  
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